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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se adicione al programa 12. “Bogotá cuida a su 

gente.” del objetivo estratégico 2: “Bogotá confía en su Bienestar”, incorporado por el 

artículo 10, numeral 10.6. en el Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por Medio del cual se 

adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 

Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura, el cual quedará así: 

 

Artículo conciliado Artículo propuesto 

Programa 12. Bogotá cuida a su gente. 

Con el objetivo de lograr un acceso efectivo 

a los diferentes grupos poblacionales y 

diferenciales a los servicios sociales y, en 

especial, buscando que la ciudad sea, aún 

más, garante de derechos, equitativa e 

incluyente, se proponen cuatro grandes 

acciones. 

La primera de dichas acciones se orienta a 

fortalecer las rutas para la prevención de 

vulneraciones de los derechos humanos de 

mujeres, personas de los sectores sociales 

LGBTI, víctimas de trata de personas, 

víctimas de abuso de autoridad, 

defensores y defensoras de derechos 

humanos, población en proceso de 

reintegración o reincorporación y derechos 

fundamentales de religión, culto y 

conciencia, de manera que estas personas 

reciban orientación y atención 

sociojurídica, así como formación en 

derechos humanos, y ampliación de 

espacios de difusión de las rutas de 

atención en las localidades. 

(…) 

Programa 12. Bogotá cuida a su gente. 

Con el objetivo de lograr un acceso efectivo 

a los diferentes grupos poblacionales y 

diferenciales a los servicios sociales y, en 

especial, buscando que la ciudad sea, aún 

más, garante de derechos, equitativa e 

incluyente, se proponen cuatro grandes 

acciones. 

La primera de dichas acciones se orienta a 

fortalecer las rutas para la prevención de 

vulneraciones de los derechos humanos de 

mujeres, personas de los sectores sociales 

LGBTI, víctimas de trata de personas, 

víctimas de abuso de autoridad, defensores 

y defensoras de derechos humanos, 

población en proceso de reintegración o 

reincorporación, miembros de la fuerza 

pública, veteranos y sus familias, y 

derechos fundamentales de religión, culto y 

conciencia, de manera que estas personas 

reciban orientación y atención sociojurídica, 

así como formación en derechos humanos, 

y ampliación de espacios de difusión de las 

rutas de atención en las localidades. 

(…) 
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Por otra parte, como cuarta acción se tiene 

la implementación de acciones que lleven 

a transformar situaciones históricas de 

discriminación y exclusión que viven las 

mujeres, implementando diferentes 

estrategias que lleven a la transformación 

cultural para el cambio comportamental, la 

redistribución, el reconocimiento y la 

reducción de los trabajos de cuidado, la 

prevención de las violencias y el cambio de 

estereotipos y roles que limitan el ejercicio 

de derechos de las mujeres, y generando 

espacios que posibiliten la promoción, 

protección, garantía y restitución de sus 

derechos. 

Por otra parte, como cuarta acción se tiene 

la implementación de acciones que lleven a 

transformar situaciones históricas de 

discriminación y exclusión que viven las 

mujeres, implementando diferentes 

estrategias que lleven a la transformación 

cultural para el cambio comportamental, la 

redistribución, el reconocimiento y la 

reducción de los trabajos de cuidado, la 

prevención de las violencias y el cambio de 

estereotipos y roles que limitan el ejercicio 

de derechos de las mujeres, y generando 

espacios que posibiliten la promoción, 

protección, garantía y restitución de sus 

derechos. 

Finalmente, de manera transversal, la 

Administración Distrital incluirá en las 

acciones del presente programa, a los 

miembros de la fuerza pública, 

veteranos y sus familias, que hagan 

parte de las poblaciones priorizadas. 

 

Justificación 

Una gran parte de la población veterana reside en los estratos 1 y 2, representando un total 

de 4,127 personas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad. Estos veteranos 

han enfrentado desafíos y sacrificios significativos durante su servicio, y ahora están 

experimentando dificultades sociales y económicas. Es crucial fortalecer las estrategias de 

prevención y apoyo para esta población, reconociendo y valorando sus contribuciones al 

país. Al mejorar las rutas de atención y ofrecer recursos adecuados, podemos asegurar que 

estos veteranos reciban el reconocimiento y la asistencia necesaria para superar sus 

dificultades y mejorar su calidad de vida. 

Cordialmente,  

 

JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Centro Democrático 


